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Im~ortanciadel ~Bterinario en los Institutos 

de 8acteriolo~ía, ~uerotera~ia ~ Vacunación. 

(Continuación.) 
, 

Todas las grandes eminencias médicas saben que la Medicina 
humana es especial, sólo se refiere al hombre, en tanto que la lVJedici~ 
na zoológica ó VeterilMrin es comparada,se OCUIJ(1, de todos los ani
males do.mésticos; por lo cual, su cn,mpode acción es más extenso .que 
el de la primera. Considerada clínica,mente, deja n1uy por bajo á su 
companera; verdad,es qlle Etmba,s se prestan mutuo auxilio y datos 
de reconoci~la, utilic1ad.y convenieneht pa,mht resolución de' los 
intrincádos proble,mas que en el ca,mpo de la.ciellcia experimental 
se presentan, pero no cabe duda, alguna de que el Veterinario es un 



130 LA VE'I'ERINAIUA 'l'OLEDANAf 

factor principalísimo para resolv!?r las difíciles y cada vez m{¡,s 
importan tés cuestiones de Bacteriología; sin él se marcha por un 
camino to~rtuoso que dificulta y hasta imposiOilita la obtención' de 
loo ,resUltados que en esta rama de la ciencia se persi~(óln. La 
variedad de animales ·que· estudia, ya en estado fisiológico, ora 
cuando aparecen en ellos el sinnúmero de alteraciones que pueden 
p~decer, le hacen tídqulrir aptitudes especiales para esta chlse de 
tníba,jos bacteriológicos, por ellos saben por qué un mismo microbio 
se ada,pta á vivü: en organismos distintos,así como diversos anima
les se alter::tn bajo la influencia de una misma causa etiológica. 
Sabe que la cabra yel perro contraen difícilmente ltt tuberculosis, 
mientras que la vEtca la padece con facilidad. Los solípedos y los 
bóvidos contraen fácilmente el carbunco, en tanto que los animales 
carniceros son casi refractarios. La gallina lo es totalmente. El 
muermo es casi exclusivo de los solípedos; en, cambio los bóvidos 
están libres.de él, y los pequenos rumiantes le contraen muy rara
mente. El cerdo es refractario al contagio natural. La permeurno
nia contagiosa es especial á los bóvidos, si bien la edad modifica L1 
receptividad; así, por ejemplo, los teme1'OS menores dé cinco á' seis 
mese§ raramente adquieren la enfermedad bajo su forma natural. 
La péste bovina ataca más frecuentemente á los bóvidos, pero la 
razá influye en el grado de receptividad, por ejemplo, los blleyés de 
la China son menos sensibles que los de la raZll de las estepas (raza, 
gris). Los carneros comunes de lana basta son los más receptibles; 
en cambio los merinos lo son poco frecu,entemente. El tétanos, 
enfermedad que ataca con frecuencia. á los~olípedos, en elgamtdo 
vacÚno es raro, como igualmente en el cerdo, eri el perro y en el 
gato. Las aves son refractarias. 

Se ve, pL1es, por lo que antecede, que el Veterinario tiene nece
sidad de estudial'coll más extensión todo cuanto sé l'efiere al estudio 
de lü Bactcriologb, porque cada organismo de los animales que 
estudia tiene un modo particula,r de nutrición, un tipo especütl de 
cambios, Ulla proporción nutritiva Íridividual y unaforma específicn 
de á:ctuar en ellos 10sagent\3s microbiarios que dan lugar á las dife
rentes enfenm;dades infecto-contagiosas que pueden padecer. El 
Médico está, he}sta cierto punto, fuera de t9do estp; sus estudios están 
dedicados únicrtmentcalhombreensus difer_entes edades .Y 'períodos, 
de lo cual resulta que sus conocimientos bacteriológicos sOn más 
limitados y su círculo de acción más pequeno y reducido. ¿,Pone 
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nadie el) duda que el! Médico se 'limita á estudiar solamente las 
enfermedades infecto-contagiosas del hombre? ¿Pone nadie en eluda 
que el Veterinario estudia todas las altentciones infecto-contagiosas 
de los diferentes a,nimt\Jes domésticos? Pues si esto está fuera de 
duda, resulta, 'como nota saliente y clara, que 1:.1 Etiología, la Pato 
genia, la Fisiología.y la, Anatomía' patológicas, así como la Sinto· 
lmttología, son para el Veterini1rio ciencias que por sí solas consti
tuyen una Cllrrera. No así para el Médico, que sin dejar de recono
cer la vitalísinut importancia que para él tienen estos estudios, 110 

puede extenderse en igual forma por el reducido recinto en qne se 
mueve. Un ejemplo para, demostrado. El Veterinario tiene que estu' 
dial' la enfermedad variolosa en los diferentes animales domésticos 
que pueden padecerla, 1<1 diversidad de caracteres con que en cada 
uno aparece, pues no es lo mismo la viruela del ganado lanar que 
la del caballo, ni ht de la vüca;es de necesidad que conozca que 
esta~misma enfermedad, aun cuando huya analogía de caracteres, 
son entidades morbosas distintas originadas poi' un eermen patógeno 
diferente.' El Médico sólo nece"ita estudiarla en el hombre. Así' 
resulta que los estuuios bacteriológicos son püra el, Médico más 
reducidos que para el Veterinario, por lo que se ve claramente y 
sin apasionamientos de clase, que este último ha de ser llarmtdo á 
esclarecer y descubrir mucho de lo que se ignora en esta cienci<t y 
que está, reservado para los hombres del porvenir. Resulta también 
de modo ostensible, que si im portan te es el :Vl édico en los Iusti tutos 
de Bacteriología y Vacunación, lo es más el Veterinario, por estar 
bajo su acción científictt asuntos de esta índole mucho más comple~ 
jos y que nadie más que él es el llamado á dar solución. 

El Veterinario tiene otra misión de gnm transcendencia relacio
nada íntimamente con los estudios ;j)acteriológicos. El servicio de las 
Inspecciones de carnes y de Policía sanitaria pecuaria le colocan en 
condiciones de poder evitar la propagación de multitud de epizotias, 
limitándolas y extinguiéndolas una vez presentadas y hasta impi
diendo que muchas de estas enfermedades parasitarias y contagio
sas de los gamtdos se tmnsmitan al hombre por el uso indebido de 
carnes procedentes de animales afectados de esta clase de altera
ciQnes, ó bien por ponerse en contacto con los ¡.nimales que las 
padecen. ¿Puede dudilr nadie que ligentrnente haya leído la Policía 
sanitaria peCUtlrÜt y laPa,tología Veterin,tl'i,t que la peste bovina, 
la peripneumonÍ<l contagiosa, la fiebre aftosa ó glosopeda, la sarna, 
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'el carbunco bacteridiano ó bacera, el bacteriano, el mal rojo, el 
cólera del cerdo, la tuberculosis, el muermo, la triquinosis, cisticis
cosis y otras mil enfermedades infecto contagiosas que los animales 
padecen, pueden ser transmitidas á la especie humana con facilidad? 
Pues si es así, y la práctica científica experimental lo ha demostra
do, el Veterinario como sanita.rio ofrece á la humanidad tantas 
ga,rantí'hs como el mismo Médico, que cura sus dolencias una, vez 
presentadas. EL Veterinario está encargado de garantizar la salud 
pública; es el centinela avanzado que se opone á que el hombre 
padezca esta cln,se de afecciones; es el que tiene bajo su dependen
cia los medios para impedir que se alteresLl integridad fisiológica. 
Todo el mundo sabe que mejor es prevenir una enfermedad que 
curarla una vez presentada. Por eso la Medicina del porvenir ha de 
ser la Higiene pública y la PoliCía sanitaria.. ¿,Y quien mús que el 
Veterinario es el que tiene que aclarar estas cU)lstiones y ponerlas 
en práctica? No quiere decir esto que, el Médico no reuna conclicio· 
nes más que s9bradlts y no sea capaz de efectuar esta clase de 
.estudios; todo 10 contrario, le consideramos en posesión de conoci
mientos apropiados para hacer investigaéiones de esta naturaleza, 
pero no cabe 11:1, menor duda de que estos estudios caen dentro del 
campo de la Medicina zoológica, y nadie más que el Veterinario es 
el llamado á sacar de dudas para llegar á estar en p08esión de h 
verdad. Decir lo contrario, es no saber ó 110 querer deslindar los 
campos de ambas medicinas, dentro de l<lS rel:wiones intimas que 
entre las misrría~ existen. De aquí nace otra ve~ h1, impórtaneic} del 
Veterinario en los Institutos de Bacteriología, Sueroterapia y 'lacn
Ilttción,. en los que, hablando con sinceridad y sin 111iras egoístas, 
es el que ptlede poner al Médico en ca~·llino para llegar nI fin que 
desea, proporcionándoles datos seguros, con los cuales pueda ha,cer 
un bllen dingnóstico, pronosticar con acierto y emplear un trata
miellto racional y seguro. 

En resumen; para el estudio de los productos fisiopatológicos ele 
los 0l'gnilism08 invadidos por alteraciones infecto·contagiosas, -así 
C0l110 de Jos virl1s y demás gérmenes patógenos que producen esta; 
clase de procesos morbosos, es el Veterinario un f¡wtor iniportanti· 
simo é indispensable en los Institutos. de Bacteriología, Sueroterapia 
y V:H~lIlli1ción·. 

(Se continuará.) 
Celso Lóp~z Montero. 

(~{lrnlCna 1U·IX ... U07. 
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DE LA LECHE 
I:.-a procedente de bemlwas tuberculosas, ¿debe destinal'se 

al consumo público? 

(CON'l'INUACIÓN.) 

Establecidas mucha~ colollias bacilares parásitas, que viven y se 
multiplican'11 espensas de los elementos ttnatómicos,los invasores 
¿),gotan el terreno invadido hasta dejarlo erinl, estéril y empobre
cido, ocasionando al individuo contagiado una muerte lenta y 
desespel'nnte. 

Todo esto unido á In; producción de toxinas, (b lugar al envene
namiento bacilar lento, que dejamos ya, indicado anteriormente. 

No hay duda que esto ocurre, ta,llto más fúeil y acusando mayor 
gravedad, cua,ndo la tuberculosis de la vaca, es más extensa y data 
de mits tietllpo, bien que el individuo llSe\. estas leches por más día,s. 

Nada de esto se ha tenido en cuellUt por l()~ pl.lirtida,rios de la 
iíHl1unidad de la 'le611e procedente de vaca, tuberculosa, y sin 
embargo sucede lo que dejamos expuesto. 

Los partidarios ete la prohibición absoluta de la leche tuberculosa, 
nos fundamos en que, existiendo el bacilo tuberculoso, en todo el 
or:ganismo, tenemos que admitir que reside en la, leche, como est'á 
probado por la inspección microscópica, por lo que la leche no 
reune las condiciones higiénicas y de salubridad indispensables 
para dejarla entrar libremente a,l consumo público. 

y si tal peligro existe, peligro que no se puede poner en duda, 
¿qué razón científica, ni higiénica, ni experimentetl pueden alegar 
los partidarios de la inmunidn,d de la leche procedente de vacas 
tuberculosas para aconsejar ,eL uso de est~ alimento con tal impuni
dad? Q,ue nosotros sepamos, ninguna; si esa leche está fuera de las 
condiciones normales, si lleva. en sí un agente patógeno específico 
cttpaz Je transmitir por c()l1tagio una enfermedad grave para, el hom
bre q ne la torna; si es::t condición a.:ntihigiénica indica un peligro para 
el consumidor, deber es del Veterinario municipal Sanitario prohibir 
en absoluto su venta nI público. El permitir que se, venda como 
bUQJ1a, es [¿tIte,r cJ¡tntmente al <?ttrgo que se le tiene encomendado y 
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demostrar que el Veterinario Sanitario es inútil y para nada, hace 
falta ~n los pueblos. Si el Inspector Sanitario permite que la leche 
tuberc'u19St1. ó otrasubst1}nci f1. procedente de ánim¡tles que padecen 
enfermedades infecto-contagiosas entren libremente al consumo 
público, ¿qné le queda que hacer en el ramo de higiene pública de 
que se htllla encargado'? Nada, si no prohib~ todo esto. ¿Q,ué es lo 
q ne vaá prohibir en los Mataderos, plazas y mercados? Resultt1. ser 
el Veterinario Inspector untrnsto viejo é inútil, que debe supri
mime, porgue para nada sirve ni hace falta alguna. 

Este1. disparidad de opiniones que existe entre los higienistas 
sobre el empleo que debe dl:1.rse á la leche procedente de hembras 
invadidas de enfermedt1.des infecto contagiosas, y en particular de 
tuberculosis, que mientras unos higienistas y Veterinarios dicen que 
se puede tomar impunemente como alimento sin alterar la salud del 
c~msumidor; otros, por etcontrario, la prohiben terminantemente 
por considerarle1. altaIl1ente perjudicial á la salud públir>a, coloca á 
los higienistas en un estado de ambigüedad, de incertidumbre y de 
duda sobre sus conocimientos higiénico-científicos, que les favorece 
bien poco. La sodeclt"1q., c1.l1te 'estas dos opiniones tan opuestas, 
vacila, sin Re1.ber á qué bando inclinarse y dudando de los conoci
mientos de los el1cargüdos de,vele1.r por la conéer\ración de la gene
ral salud. 

Ya MI'. Bouley se lamentaba de que existiera estt1. diferencia 
de pareceres entre los higienistas, expresándose del modo siguiente: 

«La divergencia de' opiniones de los Inspectores de carnes, y cQn 
esto el peligro que podia hacer correr el con,sumo de animales 
tuberculosos, y las líneas diferen tes de cond,ucta q ne ellos siguen en 
la práctica, dejando unos entrar al libre consumo carnes que los 
otro~embargan en absoluto.-De ahí, dice MI'. Bouley,que dentro 
de las localidades donde la inspección es severa, las reclamaciones 
de los carniceros que han sufrido algún castigo hace comprender 
que la reglamentación no es. uniforme; porque lo qu~ es reputado un 
riesgo ópeligro para ellos, siempre deja "tener talc"trácter (3n otro 
punto. » 

Nadie p~lede dudar que la leche 'procedente de vacas tubercu
losas HO reune las condiciones de salubridad que la que tiene la que 
se extrae de las que goznn de complet<1, salud; por lo que la prohibi
ción de h1. primera se impone de un modo irreprochable y sin género 
alguno de duda; dejar entrar libremente al consumo públicolf lo 
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mismo la primera que la s.egllnda, dernuestra que la higiene no 
tiene importancia ni s~ mira con el interés que actualmente se la 
da, y que el V ¿terinario Si:tl1i tario de nada sirve cuando ningún 
peneficio reporta á la sociedad, si permite la venta de la leche 
tuberculosa como buena, sabiendo que contiene el bacilo tuberculo
so, y que transmite la enfermedad de los bóvidos al hombre. 

Tal vez se nos diga, que ya se aconseja que no se tome leche, y 
menos de vacas, ,sin exterilizarla antes por la ebul1ición, por cuyo 
medio queda ,inmune y puede usarse impunemente en la alimenta
ción del hombre, sin riesgo alguno para su salud. Pero si esto es un 
principio sentado por la ciencia referente á la carne y otros alimen
tos, principio.q ue dice: « Qlle la carne somef'ida á. una tempe¡'atura 
de 1000 C. queda inmune y comestible, perdiendo su actividad y su 
vida todos lo~ mic¡'oo/'ganis-mos y pará.sitos qne puedan contene¡'j y 
quesin.sufl'ir estapl'epal'ación p¡'eüia, alteJ'wl la salud .del con.~u
midor. » 

Este principio fundamental y axiomático sobre este punto de 
. higiene pública, aplicado á la leche de vacas tuberculosas, coin
cide y apoya la opi'nión de }\IIr. Decroix, de no hay carne mala, 
o'pinión que viene á ratificar la que ha dn,do la Comisión que ha 
formulado el nuevo Reglamento de Policía Sanitaria de los anima
les domésticos, que dice: «Que esterilizadas. las c.arnes procedentes 
de animales invadidos de enfermedades infecto-contagiosas, quedan. 
inmunes comestibles, y pueden dejarse qae entJ'en lib¡·en.~ente al con
.~umo público». 

Lo que se dice de la carne, es muy lógico que se aplique á la 
leche tuberculosa, y sin embargo es muy discutible ese principio, en 
contra del que, hombres eniinentes en la ciencia, han emitido SU 

opinión en contrtt. 
Pero si bien ltt ebullieión puede neutralizar y quitar al bacilo 

tuberculoso toda su actividad y a,cción perniciosa, no ejerce el 
mismo. buen efecto sobre las toxinas que aquél ha. elaborado, que
dando la leche infectada y conteniendo el veneno bacilar que puede 
trallsmitir la, tuberculosjs, porque el calórico no puede destruir ese 
vehéno, como lo ha probado últimamente 1\I[r. Ca,lmette. Por lo 
tanto, siempre ¡'esulta un peligro eminente el beber leche tubercu
losa; 8S de ley rigurosa. de higiene el que se prohiba, la leche de 
va,ca tuberculosn" 

Además, no todos saben que esa leche debe someterse á una 
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temperatura de 1000 C., p.or 1.0 men.os, para 'poderlat.omar c.on 
alguna. impunidad; resultand.o, que la generalidad la beben inme
diatamente después de ser .ordenada, y .otr'os; no la someten al,grad.o 
de calóric.o c.onvel;iente para que quede esterilizada, por l.ogue el 
peligro queda existente para, la generalidad de l.os c.o.nsumid.ores. 

Tenem.os también que en las lecherías en d.onde se sirve la 
leche en el mis m.o establecimient.o á la clientela que a,costmnbra á 
t.omarla" ·se le sirve, generalmente, inmedüLtamente que se .ordena, 
y c.onservand.o aÚn el calor del anima'!, porque n,si 1.0 suelen exigir 
'infinidnd de parr.oquian.os; si' por casualichl,d existe entre las vacas 
del establecimiento alguna tllberculos~l,,_se puede coplprender fácil 
'menteel peligr.o que corren los que beben esta leche infectada. El 
Veterinario Sanitari.o debe ejercer una vigilancifL muy activa s.obre 
l:;"s lecherías y la leche que se vende en ambulancia, 'para evitar 

; 

t.od.opeligr.o. 

(Continu:al'á.) 

«~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* . 

~nnclusiones a~rooaaas en la 1I ~samolea Nacional Veterinaria, 
(Conclusión .) 

26. Con el fin de evitar la diversa interpretación que puede darse y de he
cho sé da .por los Ttibunales de justicia, á los aetos de ir,tl'Uilión, según eonCl1-
rra 6 no en ellos la condieión de ostentar Cnl'áctAr f:lcnlt.nt,ivo, f'sde neeesidad 
que el Código exprese Lertuinanteménte que «e" intru"o torio Al que, sin título 
que le autorice para ello, ejecute alguna fUllción· ó acto de la protesiónVeteri
naria, sean cualesquiera las circunstancias que acompañen al hecho, y sin esta
blecer distingos que, como cl que ahora "" tielle e11 cuent.a para calificarle, de 
hacerse ó no pasar por Profesor, "ólo sirvell para l1ñadir confusión sin desvir
tuar en nacla el acto ilAgal y punible que se lleva á caho por el delincuente,,, 

27. Es tamhién de urgencia y neeesidad l1l0dificnr el citado Código en foi'ma 
que considere al inirusismo como delito y le cast(l]ue como tal, siem pre que su 
ejecución se pruebe, y siendo aplicable, en todos los ca SOR, el l\l't. 343 del miR-
1110, que es el que señala el castigo que ha de impoliPr>,e nI hecho de la usurpa
ción ó engaño de qu,: Re vrllA quien públicamente se atribuye competencia ó 
facult,ad para ejercer una profpsión. 

28. Procede que por la Admillistración de Hl1ci('nda no 'se expida ninguna 
matrícula de contribuyente como Veterinario, Alhéit3l' herí'arlor, Albéitar, ni 

'Herrador, ¡ individuo" lJlH1 cnrrzcan (le estos..tÍtulof', ncreditándose ésto COII la 
presentación de un certineado expedido, ell papel del f'~llo correspon\liente, p'or 
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el Subdelegado deVeterina,'ia del partido judicial donde haya de ejorcer el que 
solicita la mntrí(~ula, consignándose en ésta y en el recibo 'el título, que expresa 
la certificación del Subdelegado. 

29. Urge que 1201' el Ministerio de Gracia y Justicia se haga saber á los 
Tribunales, y especialmente' á Jos Jueces de instrucción y municipales, que el 
concepto de contribuyehte como Herrador no dé derecho á ejercer la Veterina
ria ó Medicina zoológica. 

30. LalI Asamblea Nacional Vete¡'inaria considera como uno de los medios 
más encaces de acabar con el intrusismoprofesional, en todas las facultades, el 
que con la mayor urgencia se confiera af ben0mérito cuerpo de la Guardia civil 
la obligación de clenunciar y entregar á los Tribunales de Justicia á todos los 
intrusos, y que la parte cOITeRpondiente de las multas de 5 á' 125 pesetas que 
sellala el art. 591 del Código penal, ingresen en el Colegio de huérfanos del 
expresado cuerpo. 

31. Es de absoluta necesidad que se prohiba la expedición de licencias de 
castradores, así como la modificación de los arts. 48 y 54 de la vigente instruc
ci6n ,de Sanidad, en el sen tido de que los Inspectores Veterinarios provinciales 
nombrados para la a plicaciórí dél articulado del novísimo Reglamento de Poli
cía san;uuia de losanilllales! domésticos, sean los únicos que deben entender en 
todas las cuestiones sanitario-pecuarias que por mandato gubernativo se presen-

, , 
ten, á fin de evitar las ingerencias extrañas y los casos de intrusión oficial que 
con tanta frecuencia serepitell. 

32. 'Que en los Institutos de bacteriología, sueroterapia y vacunación, no 
sólo debe tener el Veterinario franca la eI1trada, así para la dirección como para 
los cargos subalternos, según, fueren sus merecimientos cien tíficos .en buena lid 
demostrados, sino que debe existir en todos ellos una Sección que no pueda 
sel' deselll pellada más que por Veterinarios, ya que los servicios inheren tes á su 
profesión así lo requieren. 

33, En los casos en que se celebren dentro de la península corridas de 
toros ó de novillos como espectácu'lo público, las reses de lillia serán previa
mente reconocidas de orden superior por los Subdelegados de :Veterinaria y 
Veterinarios titulares residen tes en la localidad donde se celebre dicho espec-' 
táculo nacional ó en su defecto por otro Veterinario, expresando, en certificado 
que expedirán, la reseña de estado fisiológico apa1'ente de las reses .bravas y su 
aptitud para ':Iue realicen completamente su cOllletido. 

34; Asimismo reconocerán también de o~'d~n superior todos los caballos 
destinados á la suerte de varas, no sólo para determinarlaaizada exigida y la 
necesaria resistencia para la faena á que son dedicados, sitío también, especial 
y minuciosamente, para averiguar si alguno de estos caballos padecen enferme
dades transmisibles ó ¡¡fectos inoculables á los toreros y á los toros. 

36. Para que en todo tiem po esté suficien temente garantido el derecho al 
~obro de estos Eervicios, debe solicitarse del Gobierno de S. M. la innlediata 
derogación de la Real orden de 20 de Junio de 1898 por una disposición minis-
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terial que ampare y defienda Jos legítimos derechos de la clase, haciendo des
aparecer la j(on,fllsión existente en las dive!'sas plazas en orden á este 'asunto y 
obligando á las empí'esas en todos casos á abonar á los peritos Veterinarios los 
honorarios que son de justicia.y que serán los siguien tes: por cada toro, diez 
pesetas; por cada novillo, cinco, y por cada caballo; dos pesetas cincuenta cén
timos. 

36. Debe solicitarse del Gobierno de S. M. la modificación de la .Real orden 
de 8 de· Septiembre de 1878, qtíe preceptúa el modo y forma en que se expiden 
las guías en la contratación de animales domésticos. 

37, La modificación que exigen los itltere~es públicos consiste en sustituir 
el expresado documento púr otro que, llamándose Reseña-guía, haya de ser 
extendido precisamente por los Veterinarios titulares, ó en su defecto por el 
V~terinario que hubiere en la localidad ó punto lilás inmediato, por ser este 
servicio de su peculiar competencia. 

38. La Resella-guía á que se refiere la conclusión anterior ha de ser tan 
completa que, sirva siempre para distinguir el animal reseñado de entre todos 
los de su especie, renovándose .este documento á cada cambiode.due!:í0' 

39. Los Veterinarios titulares, ó los que lo sustituyan, percibir~n por el servi
cio de éxp8dición de Reseñas-guías los honorarios á que tienen derecho, que no 
han de ser nunca inferÍo:-es á cincuenta céntimos de peseta por cada équido 6 
bóvido y grupo de diez an.imales pequeños reseñados:· .-

40. Solicitar del Gobierno la creación de Granjas ó Estaciones de enseñansa 
y producción zootécqicas, teórico-prácticas, que se encom.endarán á Profesores 
de Veterinarra para la carrera de Veterinarios zootecnistas y para los oficios de 
palafreneros, yegiieros, vaqueros, pastores, etc., etc., en las Escuelas de Vete
rinaria ó de Agricutttua. 

41. Solicitar del Gobierno la jurisdicción técnica de la Veterina,ria en cuan
tos asuntos oficiales se refieran. á la producció~ y fomento de ·la ganadería, así 
en el orden civil como en eJ militar. 

42. Solicitar del Gobierno la jurisdicción de la Veterinaria en la estadística 
numérica y é.n la valuación de la ganaderíll española en los trabajos catastrales, 

43. Solicitar del Gobiel'tJo la ju risoicción t,écnica de la Veterinaria civil y 
militar en el emplazamiento y régimen zootécnico, higiénico y sanitario de. los 
Dep6sitos y Parada;; de sementale.3 de pertellelleia ó subvenciÓI~ del Estado, de 
las Diputaciones provinciales, de los Municipi% ó de las Corporaciones oficiales. 

44. Solicitar del Gobiérno la jurisdicción técnica de la Veterinaria en la 
'd istribución, instaÍaci6n y régimen zootécnico. higiénico y sanitario de centros 
de aclimatamiento, creía, recría, doma, educación y preparaci6n 6 entrenamiento 
de animales de pertenencia ó subvenci6n del E~tado, de' las Diputaciones, de 
los Municipios ó.de Corporaciones oficiales . 
. <45. Solicitar, ·como se indica, del Gobierno la creación, por oposición y 
mediante un cuestionario especial, y la organización, del Cumpo de Veterina
rios xooteenistas encargados de cuantas instituciones de enseñanza y de esta-
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dísticas zootécnicas y de fomento pecuario incumben á la Veterinaria civil y 
militar: 

Conclusión final. 

La II Asamblea nacional" Veterinaria estima de justicia y de alta convenien
cia nacional el que se solicite del Poder legislativo la equiparación de los Cole
gios oficiales de Veterinarios de las provincias, en punto á derechosel¡;¡ctorales, 
á los organismos y sociedades que tienen'~reconocido el derec}Jo para que pued an 
votar individuos de su seno que lleven á las Cortes la repre~entación que les es 
debida en bien de los int~reses generales del país. 

* * * 
Proposiciones aprobadas. 

l.a Vista la premura del tiempo, la A.samblea acuerda que los trabajos 
remitidos por los Colegio'3, Asociaciones y partidos, así com()~ las proposiciones 
presentadas por los asambleístas, que han ,sido tomadas enco!lsideración por la 
Mesa, sean, estudiados por é:3ta y convierta en cOllclusiones lo que así lo 
merezca, sinperjuicio de publicar unos)' otras en el libm que ha de imprimirse. 

2. U Se constituirá en Madrid una Junta ó Comité de defensa de la cla!:!e, 
compuesta de las J untns Directiva del Colegio oficial de Veterinarios de esta 
provincia y de la de Gobierno yPatronato de Veterinarios titulares. 

3.a La]]I Asamblea nacional Veterinaria será de .carácter cjentíficoy se 
celebrará en Madrid en un plazo que no deberá exce~er de cinco años .. Si las 
circunstancias lo exigieran, se celebrará antes una ó varias reuniones -:de carác
ter profesional. 

4. a En todas las Escuelas de Veterinaria se explimirá'l.In curso especial de 
Patología bovina, ovina, caprin'a, porcina, y de perros, gatos y aV.es de corral, 
con la Cirugía peculiar de estos animales. ~ 

5.a Los Inspectores V ljlterillarios, provinciales pertenecerán á la plantilla de 
la Granja agrícola, donde las' haya, para explicar un curso anual' de Policía 
Sanitaria Veterinaria. 

6.U Que. se solicite representáción del Cuerpo de. Veterinaria militar en el 
Real Consejo de Sanidad y Academia de Medicina. 

7.a Que. sc aconseje á las Autoridades y á los particulares la necesidad y 
conveniencia de vacullar y revacunar los ganados contra las erlÍermedaaes ir\.
fecto-contagiosas en que está demostrada la efilJacia de las inoculaciones pre~ 
ventivas, y que seria df3dese¡tl' fuesen éstas obligatoria¡¡. . 

s.a Que s.e gestione la inmediata aprobación de la· tarifa de honorarios e1e
vad.a al Gobierno por el Colegio oficial de Veterinarios de la provinda de 
Ma1 rid . 

9.a Que se solicite unfl disposición ministerial para que forme parte como 
Vocal de la Junta de Instrucción de los pueblos el Veterinario titular ó el que 
haga 'sus veces. . 
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10. Para coadyuvar á la extinción del intrusisriJO, los Colegios provincia
les de Veterinarios, pueetos en ín tima relación , prestnrár, su valioso c.oncurso á 
las 'Autoridades jurliciaíes.y gubernativas, y las .Juntas de distrito de ros mismos 
harán saber, p0r medio de oncio, á los propietarios de anilllales que se sirvan 
de los intrusos, que todos los Vetel'inai'ios Colegiados de la comarca dejarán sin 
asistencia facultativa á sus ganados cuando la necesiten. Igualmenté denuncia
rán á las Autoridádesjudiciales y gubernativas á todo individuo que ejer~a la 
profesión sin el títu,lo correspondiente, costeándose los gastos del expediente con 
los fondos del Oolegio y actuando en la defensa el Letrado consultor del 
I11lsmo. 

11. A los Veterinarios que se conviertan en protectores de intrnsos se les 
retirará todo trato profesional y social por sus compnfiero:; colegiados. sin per
juicio de que una ve-¡,probado que prestan su título á los intrusos se les 
denuncie á los tribunales de justicia, se les considere como encub¡;idores de un 
delito y se les castigue con la pena rnáxin1a que establece el Código penal. 

12. Que se' remita á la Junta Ol'ganizadora del VI Oongreso agrícvla, que 
se celeorará en Palencia ,Al próximo mes de Séptielllbre, un tema de ganadería, 
rogdndole lo incluya entre los demás, '-y que será conveniente la celebración 
anuál de ulla Asamblea cientínco-profesional en cada distrito universitario 
ó antiguo reino, á la que podrá asiBLir un répresen tante de eada Colegio provin
ciai, á fin de tratar asuntosrelacionadoR con las necesidades de cada región. 

Bibliogr~fí~.-
Diccionario dep,Veterinaria.-lIemos recibido el tomo 4.0 de.la I11ngní

nca obra qUI:¡, con el Útulo de Diccionw'io de Veterinaria, por P. Gogfiy y H . 
• J'. Gobert, venía publicando la reputada casa editorial de F. González Rojas. 

Con este tomo se da por terminada tan interesante y utilísima publicación, 
Este Diccionario, ilustrado con multitud de grabados, constituye una óbra que 
se ajusta en un todo al criterio científico-moderno, y en la que 10R Veterinarios 
espafioles encontrarán lo_más novísimo de ('uantos descubrimientos se han 
efectuado en el campo de la Medicina Zoológica. 

Asuntos tan Lutere3antes COIT.O lo~ de pi\~ogt'llia, pronlaxis y tratamiento de 
las enfermedades infecto-coutagiosas; las cuestiones de microbiología y otras no 
menos important,es, se estudian de un lIlodo acabado en tan grandiosa produc
ción, haciendo que resulte una obra esencialmente práctica y de indiscutible 
utilidad para el Veteri~ario clínico. 

Si á esto 'se une que la traducción e;:;tá héeha por el Sr, García Izcr.ra, ,uno 
de los Veterinarios más sabios de nuestro país, se comprenderá lo necesario y 
preeiso que este Diccionario ha de resultar para los V éterinal'ios que deseen 
estar al tanto del movimiento progresivo que earacteriza á 1ft ciencia Veterina 
ria aetual. 
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Este Diccionario, que I;an excelente acogida ha telJido en Frallcia y otros 
paí~es, °en los que los nombres de sus autores Gogfíy y Gobert han sido ensal
zarlos, resulta aún más completo en la traducción pspafíola por las mucha;; 
cuestiones científicas que en la misma ha il1tercalado su meritísimo y docto 
traductor. 

Deben, pues, adquirirla todos los Veterinarios estudiosos. 
Las condiciones de su publicación no pueden ser lmis· aceptables. Consta d(, 

cuatro tomos, impresos á dos colUl-nnas y de 400 á 450 páginas cada uno. Su 
preóo: en rústica es 'de 33 pes~tas, y 46 encuadernada en pasta. Para facilitar 
su adquisición, se cede á plazos de 5 pesetas mensuales en todas las librerías y 
en casa del editor, Rodríguez San Pedro, 9, Madrid. ~ 

V. lVI. 

TrAbAjos re~JizA<io5. 

Aeta de la - reunión celebrada por los Colegiados del distrito 

de Illescas. 
! 

En la villa de Azafía se reunieron el día 10 de Septiembre y hora d~ las 
diez de la lllañana, bajo la presidencia del Sr. Vocal 1.0 D. Julián Teodoro 
García, por ansencia del Sr. Presidente de la Junta de distrito, los señores que 
abajo firman. 

Abierta la e("sión por el Sr. Presidente, dióse lectura -por el Secretario á 
una carta del Sr. Presidente de la J u nI a de Gobierno, en la. que, después ·de 
lamentarse de las diferencias que existen entre los comprofesores de este parti
do y de la equivocada interpretación que por algunos se da á los acuérdos que 
por la J talta general se toman, participa haber preselltadola °dimisión C011 ca
rácter irrevocable, el que desempeñaba la presidencia de la Junta pe este par
tido, D.. Valen tí n Madrigal. 

Discutido ampliamente este asunto, se acordÓ: 1." Protef'ltar flpérgicamente 
de que haya estado en el ánimo de ninguno de los Profesoles que asistieron á 
la Junta, general celebrada en Tolerlo en el pasado Agosto, heril' en lo más 
mínimo la susceptibilidad de dicho señor, de cuya caballerosidad nadie ha 
dudado; y 2.° Que la Junta de Gobierno proceda con dicho Sr. Madrigal como 
haya lugar y con arreglo á Reglamento. 

Seguidamente se procedió á: la lec'tura rlel acta de la sesión celebrarla en 
Toledo el día 20 de Agosto último, mostrándose todos conformes en todas sus 
partes cono los acuerdos tomados en la misma, acordándose dar un voto de 
gracias á la Junta de Gobierno por el celo, actividad-y enlqsiasmo (;on que 
defiende los derechos de los Oolegiado~ y los intereses de la clase. 

Después se aCOl'dó la publicación de este acta en LAVETERINÁRIA TOLE-
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DANA, órgano oficial del Colegio, á fin de qu~ llegue á manos de todos los Co
legiados de este distritó,encal'eciéndoles la necesidad de que se pongan al co
lTiente en el pago, tanto de las cuotas trimestrales, como de las acordadas por 
defunción, para lo cual se pondrátl de acuerdo con el Secretario de este distri
to, entendiéndose que, el que no lo efectúe en el. término de un me:::, á partir del 
día en que se publique este acta, se considera que renuncia á ser ColRgiado. 

También se acuerda á cOIl.tinuación cel ebrar dos sesiones ordinariaA (sin 
perjuicio de las extrao'rdinarias que sean necesarias), una en la primera quince-
na de Abril, 'j otra en la primera quincena de Agosto. ..' 

y no habiendo nlás asuntos de qué tratar, se dió por terminada la reunión. 
Juliáll Teodoro Garéía.:-Felipe Ugena.-Miguel Villalta.-E,luardo M. Cela. 
Manuel L. Almendáriz.-El Seeretario, Felipe Ugena Esteban. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~§* 

RELACIÓN de los Pl'ofe¡;o1'e.~ que han sat'isfecho la C'Uota de cinco 

pesetLís para socorrer á la familia del Colegiado fallecido en 

Almo1'ox SI'. González: 
. -

(OoncluAión.) 

Han satisfecho la cuota de defunción del citado Sr. González, de A'lmorox, 
después de publicada la anterior relación, los Sres. D. Pedro Jiméncz y don 
Matías Gómez, dando un total de 136. 

* * * 
SI'B8. Colegiados que no han abonado la cuota de defnnción del sen%~~ 

González, de Almo1'ox, y pOI' tanto pierden el, derecho ti c¡ue sus 

familias sean! socorridas si no se ponen en condiciones legales, de 

conformidad con los último.s aC1fe1'dos tomados en Junta general 

celebrada por este Colegio el- día 20 de Agosto próximo pasado: 

D. Francisco Miranda, D. Claudio Briones, D. Pedro Ruiz de los Paños, 
D. Ramón Beilito, D. Mariano Salcedo, D. Fermín Recio, D. Serapio Benito, 
D. RobeÍto Molero, D. José Benito, D. Carlos Rodríguez, D. José Gómez 
Agüero, D. Feliciano León, D. Pedro Rodríguez, D. Antonio Rodríguez, don 
Emilio Muñoz, D. Tomás V. Mulleras, D. Isidro Calleja, D. Juan Hidalgo, don 
Francisco Panadero, D. Francisco Paula Plaza, D. Juan Crisóstomo; D. Suce
so Berguices, D. Mauuel Guillén, D. Jerónimo Almodóvar, D. Juan José Díaz 
Corddvés, D. JosÉ> Moraleda, D. Alfonso M. Camuñas, D. Feliciano Zamorano, 
D. Críspulo Jiménez, D. Cristóbal Romero, D. Ramón Jábbga, D. Valentín 
Madrigal, D. Benito Obregón, D. ObdónLinage, D. Simeón Ugena, D. Luis 
García Caballero, D. Braulio Madrigal y D. José Calvino.-Total 41. 
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Ecos y 90tici~s. 
~ 

Nueva Revista de Vétarinaria. -Desde este mes aparecerá en el esta-
día de la Prensa profesional una nueva publicación que, con el título de Revis
ta de Veterinaria de Espaf'ía, será continuación de la magnífica Revista J:astew:, 
que bajo:la dirección d~ los ilustrad,os Profesores Sres. Farreras, se venía pu
blicando en Barcelona. 

'fan notable publicación será dirigida P9r el eminente Veterinario Bacterió
logo Sr. Turró, y colaboraráJ;l en ella como redactores hombres de ciencia tan 
prestigiosos C0l110 Arderíus, Barceló y los Sres. Farreras. 

Con elementos. tan valiosos, no dudamos de que ha de ser ulla de las mejo
res Revistas que hasta ahora hayan visto la luz pública en España. 

-Yi -)t* K-. 

Es necesario reunirse.-En el viaje que nuestro Director ha hecho á 
Talavera con motivo de la feria de aquella ciudad, ha podido notar el disgusto 
que existe eri tre los Veterinarios de aquel partido por la poca actividad 'lue 
demuestra la Junta Directiva, no convocando á reuniones ni aun tratando de 
cobrar. las cuotas, lo cual hace que muchos se encuentren en desClÍbierto no 
obstante su deseo de pagar con puntualidad. 

Pre~iso es que se reunan y aclaren la situación, y si .álguno considera pesa
do el' cargo para que fué designado, es más noble que le deje que no seguir 
sirviendo de rémora á la buena marcha de nuestra agrupación. 

Otra suscripción por defunciÓfl.-Terminada la recaudación de cuotas 
pa-ra socor1'61 á la familia del Colegiado fallecido Sr. Qonzález, de Almorox, 
desde hoy empezamos la del último fallecido D. Vicente Rodríguez, estableci
do en Tembleque, y deRde el próximo número publicaremos la relación de los 
que hayan satisfecho tan sagrada obligación. 

Debemos advertir á nuestroR compañeros de Colegio que deben remitir unU 
cuota adelantada, á fin de cumplimentar lo que el Colegio acordó en Juntage
neral respecto á este particular, y á los Secretarios, que no retengan en su po
der las cuotas que reciban, á fin' de y.ue no aparezcan en descubierto los Cole
giados sin tener ellos.la culpa. 

Una mula fecunda.-En el número 204 de la importante Revista La 
Industria Pecuct1'ia, vemos el interesante relato qtie el ganadero de Higuera de 
Arjona (Jaén), Sr. iVI{lrtínez Lará,hace del ,parto que ha tenido una mula de 
su propiedad, la cual ha parido uu muletillo perfectamente conformado y que 
vive en las mejores, condiciones de desarrollo. Con ¡'nativo de este notable caso , 
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de reproducci6n de los híbridos, publica el docto Catedrático de Veterinaria 
Sr. González Pizarro, un magnífico artículo en el que demueFtra el error en 
que est.án los ,que creen que Jos híbri'dos procedentes deja ulli6n sexual de la 
especie caballar y asnal son ctfJf!nésicos 6 completamente estériles por maldici6n 
de la naturaleza. . , 

Merece leerse el luminoso trabajo del ilustrado Zootecnista Sr. GOtlzález 
Pizarro. 

-7l ** K-
Epidemia variolosa.-Son muchas las ganaderías lanares de esta pi'ovin

cia en las que ha aparecid,O la viruela, Con este motivo se han dadoinstruccio
nes á los ganaderos por el Sr. Gobernador civil, á fin de que pongan en prác
tica las medidas de policía sanitaria que la ciencia aconseja para estos casos y 
~stán preceptuadas en el vigente Reglamento de poUda pecuaria. 

Por nuestra p,arte encarecemos á nuestros compaíleros, y muy especialmente 
á los que desempeñan el cargo de Subdelegados, apliquen sin nlÍ'ramientos y 
con energía 16s preceptos sanitarios que la policía dispone, pues de ellos c!@pell
de el que no se propague esta enfermedad que, como es sabido, tantas pérdidas 
ocasiona á la ganadería nacional. 

ObrA.s nuevas.-Re anullcian la publicaci6n de tres obras de interés para' 
h( clase de Veterinarios. La una es un Manual práctico de inspección y recono
cimientos de las substancias alimenticias, debido á la autorizaua pluma del 
ilustrado Catedrático d'e Patología de la Escuela de Veterinaria de Le6n, don 
Juan Morros y García; es la otra el Tratado de fJanade1'í(¿ é industricls j'u1'lJles () 
Zootecnia, del incausable escritor y doctÍsimo Catf.'dratico de Zar~oza selior 
Moyauo, y por último, la Biblioteca de cienC'las prácticas, que los ilustrados 
hombres de ciencia 8re8. Berbiela, químico, y Al'án, Veterinario, piensap 
publicar en Zaragoza. 

Procede hacer lo mismo.-EI Colegio Veterinario Granadino ha acorda
do elevar un :M:ensajede gratitud al Excmo. Sr. Ministro de Fomento .por la 
implantaci6n de las reformasdel.servicio sanitario veterinario queha empezado 
á lI~var á ¿'abo 90n la creaci6n de las Inspecciones Veterinarias provinciales 
retribuídas. 

El Colegio Veterinario 'l'oledano, que ve con entusiasmo el interés gradbi
mo que demuestra el Sr. González Besada por todo cuanto se refiere al engran
decimiento de nuestra riqueza pecuari~ y mejoramiento de la higiene pública; se 
!lsocia al pensamiento iniciado por el Uolegio granadino y tambiéndem08Lrará 
.su gratitud á tan ilustrado y prestigioso Ministro (le la Corolla. 

Suplicamos á nuestros compaíleros qlle deseen que su firma figure en dicho 
Mensaje, nos lo comull iq uell á la mayor brevedad. 

Imprenta Viuda é Hijo'; de J. Peláez, Gomercio,55, y Lucio; .8.-Toled0. 


